
Fecha. 
Demandado Demandante No Proceso Ponente Descripción Actuación Clase de Proceso 

I_ 
Auto 

JAIRO ERNESTO 	 LINA MARIA ARANGO Ejecutivo con 
Título 
Hipotecario 

50001310300220150037401 	Magistrado Ociavio Augusto Tejeiro Duqu 

HERNANDEZ GALEANO 	RAMIREZ 
Auto revoca auto recurrido 	 31103/2C 
REVOCA AUTO Y ORDENA CONTINUAR 
CON EJECUCIÓN. (LA PROVIDENCIA FUE 
PROFERIDA EL 30 DE MARZO DE 2017) 

LILI OMA MEJIA, 

ESTADO No. 	045 

Republica de Colombia 
TribunaC Superior de 'YílTavícencío 

SaCa CíviC - yamíCía, 

Listado de Estado 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

SIENDO LAS 7:30 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA 	SFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

SECRETARIO 
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